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PARTE ()RICIAL
Pwldericie dti Cogeio tie Magros

S. M. ei Rey Doe Alfonee XIII (que
Dloe grearde), S. Me la Reina Dona Vis:
Jimia, Re:ralla y SS. AA. RR, el Princi -
de de Asturias e Infantee, cese:latan ein
dovedad;en nu importante salud.

De Igual beneficie disfruten las demäe

;sermonee de le Angosta Real Familia.

(«Gaceta» 27 Octubre 1918).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PR OVINCIA D CORDOBA

e

Circular nünt 3.764
3E2':::easua.ea yr• Wiez,citoamves

En Qeel de les facultedee que por el vi-
gente Reglamento de Peses y Medidas se
me ceefieren, he acordado que tenga in•
gar la contrestaciós periódica anual en
les Partidos judiciales de Lucena, Rute 6
Hinojosa del Duque, con aujeción ä las si-
guientes prescripciones:
ta En /De diee 4, 5, 6, 7 y 8 del pró-

ximo enea de Noviembre se verificará la
contrastación en Lucene y, una vez ter-
minada, Me continnerá en Encinta Reales.
2.' En los chau 18, 19 y 20 dei min-

ino mea de Noviembre se efectraerá la
Con tratación en Rote y, terminada qie
aea, ae continuará en el orden siguiente:
Iznájar, Benamejf y Palenciana.

3.° En los días 28, 29 Y 30 de di€1"
rae. de Noviembre se precederá ä la con-
tradecir:11u en Hinojosa del Duque y, una
Tez terminada, ¡e continuara ea el reato
dej partido judisial en el orden 'ripien-

Ministerio de Fomento

(Conclusión d. ca)
Ley relativa ã la conservación y fo

mento de la riqueza forestal.
Art. 7.• Toda la tramitación de les

asuntos en que intervengan las Jactas de
previncie correrá fi cargo de les Distritos
forestales, set como la concesián de guías,
formación de expedientes que tiendan á
fomentar 6 intensificar la producción fo-
restal 6 ä procurar cuando procede la
transformación del cc tivo, siempre sobre
la base cierta del aumento de la riqueza
nacionaY.

En estos expedientes se dará audien-
cia al interesado, y las diligencias de
comprobación, así curaca los informes y
lea propuestas de los medio pera la trena-
formación de lea cultivoe se confiarán (
loa Distritos forestales 6 al servicio agro-
nómico en au caso, reservándese la reso-
lución al Ministerio de Fomento.

De las resolueiones de las Juntas po-
d án apelar los particulares ante el Mi_
niaterio de Fomento.

Art. 8.° Los gastos que linera de rea-
lizar el personal facultativo pera la urde-
naci6e, vigilancia y demás cometidos
que se derivan sie esta Ley serán siempre
de cuenta del Estado,

Se considererä incluido en les cr6ditoa
del Ministerio de Fomento, en cuanto se
apruebe esta Ley, uno de B00.000 pese-
tas para abono de gavos del personal a
que se refiere el pirrafo anterior.

Art. 9.° EI tercio de /as multas que
se hagan efectivas corresponderá 4 les de-
nericiador s, y coa les dos tercios reetan.
tes ve formará un loado especial exclusi-
vamente destinado a eubverclonar ea de-
terminados tantos per hectárea á los

te: Bela l cázer, Fuente la Lancha, Villa.
rizare, E Viso y Siete Eufemin.

4. 11 Los senotes Alcaldes facilitaran
pare au con:reeteción al ,funcionado que
lleve ä c..bo el servicio, toees lea colec-
ciones de pesas y medidas que deben po
acer lea Ay unturnientore local y muebla-
je para ¡a Oficina que se establecerá do •
rente los expresedes ellas, á donde debe-
rán concurrir lea interesado con las pe-

,
sal, medidas y erwratos de pesar de que
deben hillArse previstos para el tráfico
ä que se dediquen, agentes que le scom •
p , nen en di comprobación ä dernicilio y,
en una palabra, todo el apoyo moral y
material que le sea necesario y reclame
de ellos pera el mejor desempeno de su
cometido. Deberán tener en cuenta, así
crmo todas las personas sujetas al Re-
glement del ramo, el carácter de auto-
ridad con que reviste g dichos feeciona
dos el articulo 86 del mismo.

5. * Los seinores Alcaldes cumplirán
y harán cumplir todas len diarsiciones
que el Reglamente ordena, y se atewirän
muy especialmente ä las expreendas en
la pircular que sobre esta materia se in-
sertó en el linearen OFICIAL dei 20 de
Noviembre de 1901, haciendo que todas
las Corporaciones, industriales, etc, se
hallen proviatos riel surtido completo de
pesas y medidas, obligándoles, si no lo
estuvieren, ä adquiridas inroediattreiente.

Igualmente procederán á dar 4 eß
circular /e mayor publicidad posible, á
fin ele que en ningnu caso puedan alegar
ignorancia de las disposiciones en ella
contenidrs las personas que vienen obli•
gadaa per la Ley ä an cumplimiento.

Córdoba 28 de Octubre de 1918.—FA
Goberndor, Victoriano Ballesteros.

propietarios de las fincas foreste:ea que se
distingan por la perfeccióe del cultive y
la mayor intensidad de /a produccióte
tronce eteonento de operteción pura in-
demnizar á les que resulten evidentemen-
te perjudicados..

Art. 10. Per el /dinietedo de Fomen-
te se dictaran, en el plaza de tres meses
si contar desde la prornn'gecién de esta
Lei, las aliepoaiolones epertunas para su
eenarrollo y splicaciórn

ARTÏ ULOS ADICIONALES
Primero. La vigencia de eata Ley ter-

minará ä los seis meros de acab.da la
guerra actual.

No obstante, el elinietro de Fomento
queda facultado para suspender, ea todo
ó en parte, preveo acuerdo del Consejo
de Miniatrae, los efectos de exta Ley 'airan-
do así lo exijan la ei rceeetanclas, dando
cuenta a las Cortes del uso que. haya he-.
she de la e utorizacióci que De le otorga.

Legando. En aquellas provincige afec-
tas d nn ragimen a dministrativo especial
se aplicarán, para loa efeclos do esta Ley,
las disposicionea del Real decreto de 27
de Diciembre de 1910 y auscoracerdentes
y en Navarra, su rógimen especial recia-
*celda per la Ley paccloneda de 1841.

Tercera. Queden á salvo los derechos
creados y adquirieos en virtud de escri-
tura pública, otorgada y liquidada con
anterioridad á la fecha de /a presentación
ä las Cortes del proyecto que ha dado
origen 4 esta ley, siempre que dentro de
los vence rifan siguiente. al en que le
misma empiece I regir, se presente la
primera copia de dichas; escrituras, debi-
damente liquidadas, y setiafechoe los de-
rechos, 4 la Presidencia de las Juntas de
conservación de la riqueza foresta/ priva-
da , en la provincia donde esté bite ei bos-
que.
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Automóviles Cala!
D. Je sé Sanchez Murales
Compr rifa automóviles

D. Pedro Ortiz
» Antonio Arjona
• Car os Castillo
a Julio P, blete

Sr. Ingeniero Panteno
a Alcalde ele Córdoba

Sociedad Peñarroya
Empresa Aguas
Sdad. Aguas "Le Estrella"
Salad. Cerdoba Copper
Conservecizrus Catadral
La ArgenIffera
Sdad. 44:1 Comercio
Sr. Jefe Línea Telégrafos
B. A. María Roldán
• grailio Luque
a Carlos Quero
• Manuei Rdz Maya
a Antonio L. Bermudez
• José Sanch z
a Emilio Lucirse
» Manoel Villegas

Mannel Ruiz Maya
• Ftartolonaé Benítez

D. M." Jcsefa Ay116n
Sr. Marqués Guaelalet
D. Manad García
Sres. Samoer y Gomez
D. Pedro Gutierrez

• Mane . Hidalgo Calzado
» Juan G. Vilialta
a Manuel Hidalgo García
• José Serrano R‘enot
• José G Gumeaier
• FraMeiaC8 C2Bit0

• leaq; In Guerrero
a Pedro Lopez
• Rhfael Conde
• Francisco Ademe
• Enr que Lisbona
a Andrés Peralve
a Fernando Coadrrs
• Carlts Vazquez

Sra, Viió 	 Fragern
Sr. Marqués Vage Arnaije
D. Enrique Vil.egas

• Gregorio ,García
» Florentino Sotomayor
» Angel Mendaz
• Joli. Albornoz
» Antonio Natera

D e Fernande Marte!
D. Mariano Franco

• T , efi o Alvarez
a Eduardo Bermudez
• José Me leja
» Ramón Molina
• Rafael Gneeatez
». Geróniano Paaltila

'a Francisco BvItasonte
» Manuel Simón
• Victur Prado
a Antonio Getro
a Francisco Alcali
• José Onieerg
a Francisco Reiz
» Juan D. Porras
• José Santaella
a Antonio Garata

D. » Marina Ariza
a Cancel ojón Ruiz

D. Joaquín Eguilas
• Pedro Luque
• José J. 'Trujillo
» Anteado Barasons
a Julio G,rcta
• Antonio García
» Francisco Villalba
• Hilarie Molina
a Luis Junqui;c3
• Antonio Gomez
a José Gandara

30. ` Ba bina Pineda
D. Rafael Calva

» Eduardo Cid
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Correo Cabra Priego
I ¡ ere Luc- na Friego
Viajeros Córdoba Baena
Idern 	 Mentemayor
Ideen Bujalance Carpio
Correo Ba
Servicio sanitario
Conducción viajeros
Servicio público

Idem
Limparas segerided
Abastecimiento público

liemMoteresminas
Servicio caracter nacional
Meeoree reinas

Idees

Llena sanitario
hiena

Inspección /rebajo nacional
Sarvicio sanitario
Inapección trabajo nacional
Correo Cabra Friego
Servicioseaniterioicim

Idem
Motor . industrial

Ideen
Idem

ídem elevación aguas
Prueba de motores

Motor ir mdeustrial
Iderm
Idem

Víctor eilderación aguas
Motor industrial

Diem
Ideux
Idena

v otor icdustrial utilidad na-
Mo:or industrial 	 cional

Idem
¡dem
Ideen

bic tor fábrica
eueo iaapeccióa agrícola
Idees 	 industrial
I iem 	 Agrícola

'riere
litem
Idern
Iem

Motor industrial
Idern

Ante inspeccidn agrícola
Motor imeloetriei
Arate reparto abonos
Auto inspección agrícola

Idean
Idena

Motor ineustrial
Auto ios ieeeciön agrícola
Prueba 	 oree
Motor industrial
Arito ,ssap2cción agrícola

Idets

Idem

Ideal

Ieem
Idem
'siena
Idem
Ido

Explotación agrícola
Motor agrícola

Idem
Idem
Idena

Auto inepeccióa agrícola

Ideanet mal
Ideen
hiena

Limpieza relojes
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A las cortas de árboles que se hicieren
en estad caeos, sea cual fuere lo pactado
ea dichas escritura , fr serán ;vitalmente

aplicablea las disposiciones del párrafo

primero del artículo S.°.
Cuarto. Las prescripciones de esta

-ley no podrán ser obstáculo pare que con

tineen sin entorpecimientos la extracción
de los predios de les preciados forestales

ya cortados cuando aquél's entre en vi-

gor. red como ei transporte de los miau es

ä las t'al:ninfa y mercado!. Al efecto, los

interesados heran lea oportunas declara-

cianea, que dirigirán 6. los Gobernadores

civiles.
Por tanto:
Mendanaes

Cabra
Rute
Córdoba
Item
B jalance
Baena
Palencirear.
Montero
Córdoba
Idem
Puebloreuevo
Córdoba
Villa del Rio
Cerro Mudan°
Córdoba
Alcaraeejes
Idern
Córdoba
Rete
Córdoba
I lem
Idern
Idena
Rate
Córdoba
Ideal
Idern
Montero
Idern
Córdoba
¡de in
Idem
Idem
Lucena
Iflem
Idean
1' tic
Córdoba
Espejo
Córdoba
Ideen
Ideen
Ideen
Mere
Idem
Idem
Idem
Ideen
Ideen
Idem
Ideen
Idem
Ideen
Idem
Idem
Idern
Idem
diem
Baena
Córdoba
Ideal
I leen
Ltem
Idem
Ideen
Biena
Córdoba
Baena
Betn
Idem
Pedro Abab
Baena
Ideal
Ideen
Idean
hiere
Idem
Ida in
EI Ce.rplo
Nueva Carteya
Iders
Montoro
Feeole Obejuln'
Córdoba
Ideen
Idern
Idear
Idean
Idern

a todos los Tribunales, Jus-

ticias, Jefes, Golsernadores y derrite Auto-
ridades, así civiles como militare! y ecl 'e-
elásticas, de cualquier clase y dignidad,

qee guarden y hagan guardar, cumplir y

ePcutar la presente Ley en todas sus par-

tes. 	 i 162
Dado en San SebeatiAn, á veinticuatro 1 177

de Julio de mil novecientos dieciocho. 	 1 208
l 221

YO EL RER. i 231
El Ministro de Fomento, 	 1 232

Francisco Camb6. 	 1 233

(Gacetaa 28 Julio 1918). 	 , 234
1 143

144
145
146
147
149

pon j,„3,5 marin mollee:o Gil, Alcalde g 150

eonstitucicnal de estO ed.a. 	 151

•¡lago saber: que reeliSo en .esta Al - i 152

Ciiiita el padróra de coiatribu;ventee por I 334
réstic a , formado por la oficina de Coa.. ; 155

novación 6e1 catastro, para el .próximo r 156

;aiio de 1919, queda expuesto al ptib ice ' 157

en la Steretaria de eate Ayuntamiento por 159
160

término de ocho días hibilea, contadee /61
deade ei siguiente al en qae aparezca in- 163

serte este edicto en el Beezona Oncree de i 164

este provincia, para que durante dich • g 165

plazo pueda ser examinado por cuantos R. 166

lo deaeen,presentar las reclamacion es que ! 116687

eatitneu oportunes, siempre que versen 169
sobre errores matemáticos ó de copia. 	 170

Conquista 23 de Octubre de 1919.— 1 171

José Marie idehedano. 	
172
173

NUEVA CARTEYA.—Nám. 3 734 	 174

Don Julio Garc i a Pole, Alcalde presiden- 175

te del Aytantandenre de esta villa. 	 176
. , 178

Mego raher: recibido ea esta Alcaidia i 179

del señor Ingeniero Jefe del servicio agro. ! 180

nÓmico catastral de la provincia, et pa- I. 181

drón de la riqueza rústica de este término 1 182
183

formado para el efio préximo dd 1919, 184

queda el mismo exenesto al paladeo ert 185

la Secretaria municipa l por término de 186

, che die., para t rie las p-rsortas que lo 187

deseen puedan examinarlo y fornaelen las ' 188
189

reclamaciones que estimen pertinentes. 190
Neva Carteya 24 Octubre de 1918.— ! 191

146 23. 3,735 	 1 193
El Alcalde, Julie García, 	 192

419a 	 ,
/ 195

196
197
198
199
200
201
202
203

l 204
I 205
I 206
1 207
1 209
1

Wad CITIL E 	 PHOYINCIII DE G011301111

Bonos de gasolina expedidos por esta Junta provincial de Snbsistenciart en la 2.» quineena de Mayo de 1918. 	 Nüel.

AyuNTTAMIENTOS

CONQUISTA, —Núm. 3 726

He gs saber: que formado por la Junta

pericial de este villa el repartimient o de

la contribució n de la riqueza urbana

de este término que ha de regir durante

el aire máximo de 1919, queda el mismo

expuestse t público en esta Secretaría mu-

nicipal por término de ocho días, para

que ls:s personas que lo deseen puedan

exwainarlo y aduzcan las reclarnacionee

que crean pertinentes.
Nueva Carteya 24 Octubre de 1918.—

El Alcalde, Julie Garata.

Ministerio de Cultura 2024
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Liquidación de le gasolina repartida por esta Junte Previunial de Subsiatenciae
Cantidades recibidas:

Cantieades expedidas: en bencs y que se hicieron efecdvas al llegar la gasolina
2.» quincena de Febrero 	 2.187 litros
I.» 	Idem 	 Marzo 	 2.215 »2. a 	Idera 	 a 	 2.927 »1.a 	 Iaent 	 Abril 	 2.277 >
2.» 	Idem 	 a 	 4.462 e
1. 9. 	Ideaa 	 Ma yo	 2.182 a
2.° 	 Idem 	 a 	 2.557 e

	

Merma 	 8 a
Cerdeba 20 de Octubre de 1918.—El Gobernador President; Victoriano Ballesberos.

18.875 litros

18.875 litros

En el mes de Febrero
Itlem Merme
ideal 	 Abril
Ideaa Mayo
Idem 	 Julio

4.750 !Urca
4.750
4.750 a
3.675 a

950 a

(Fecha y firme).
Castre del Río 24 de Octueme de 1918.

—Antonio Perez.

JUGADOS
•1114

LUCENA.—N. 3.748

Den José Ruiz de Algar y Pino, Aboga-
do y Juez municipal de esta ciudad.

Hago saber: que en este Juzgado se ha
tramitado juicio verbal civil F instonria
de don Agestin Ferrer Toree, Adminis•
tredor General de Gapellanía., apodera-
do de/ excelentísimo e ilustrísimo sertor
Obispo de esta Dióceair, representado por
el Procurador doe Miguel Guillermo Ro-
driguez Bueno, contra Jorre Burgos Gar-
cía 6 mis herederos, por cobro de lee cin-
co dietinass ennalidades de réditos del ca-
pital de ce gato de quinientas cincuenta
pesetas establecido ä favor de /a Capella-
nía fanderba en esta Madrid por Francia.
co ele la Cruz Priego Castrovieje; y h4-
biéndone celebrarle el oportuno juicio, y
por ieaigneción del Procurador seflor
Rodriguez fue embargad. el inmueble
que ä CUritinuncilln ce relaciona:

Uva suerte de tierra merecieren, con
cabida de veinte y des fanegas, radicante
en el partido do la Barragana, término
menicipal de esta ciudad, en su segundo
cuartel, lindera por el Poniente con tie-

28 DE OCTUBRE DE 1918
arreneemesaedemereemrearrezinearearreareseenenee~deeneereeeree,,,,ee,„„„„erreeeereeeeererree,aeree.,,,,e,„„„a. 3

m . 174

210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
222
223
224
225
226
227
228
229
230
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a

Ar ticulo 2 B

a

a

a

D. Emilio Seerano
The Remigtoa
D. Ricardo Rojas
» Joaquín Yelasco
a lenta& Calvo

Rnfeel Tamara!
Sr. Jefe Telégrafos

t. Marquen Guardia
D 	 Gonzalo F. Cersloba

Leen GiUCía
» Francisco Marchen'

Ratee/ León
a Joaquín Atiene
a Nicoräs Beuito

Hidra E.ectrica
D. Eusebie S .nchez
Sra. Vda. de S almoral
D. Mariano Gernee
a Juan Schwarz
a Manuel Gerijo

10
7

20
10
15
10

5
15
20
10
10
5

10
10
10
20
15
10
15
30

Aato inspección agrícola
Limpieza neequinas
Explotacien egrícola
Motor industrial

Llene
Iclem

Limpieza apnratos
Motor elevacién egw,s

Idea
Idem

Motor ineurtrigi
Ideca
Iciem
Idem
Idem
Ideen

Motor panadería
I ¡cm

Prueba motores
Motor industrial

Córdoba
Liesa
Pedro Abad
Córdeba
Idean
Idean
Ideen
Hernachue/os
Cerdoba
Idem
Idem
Idear
Ideen
I mrn
Idena
Idem
litem
Ideen
Ideen
Montore

tos diez y °eli ge—Tose `,Rtaiz de Algar.
—P, S. M., Miguel teevarez de Soto-

' mayor.
MADRID.—Nem. 3.749

Miclicetc,

En virtud de providencia dictada per
' el nene- Juez municipal e interino de pri-

mera instancia del Distrito de la Inerme
de esta Corte, en los autos ee juicio eje-
cutivo promovidos por la Sociedad Mor-

. gan y Eliot, representada por el Procu-
rador don Juliän Mneoz, contra el exce-
lentísimo seeor Conde de Torres Cabre-
ra, hoy aus herederos, sobre pago de can-
tidad, se secan ä la venta en pública su-
basta por término de ocho (días los bienes
muebles y efectos embarga ba al deudor,
los cuales están detallados en los expre-
malos autos que estarán de manifiesto en
Ja Secretaria del infrascrito den Joaquín

' Argote Segaste:reme, para que los licitado-
:, res que quieran tomar parte en el rema.'

te puedan examinar la relación de dichos
bienes muebles y efectos.

La cebaste se celebrare bajo las siguien-
tes eendicienes:

Primera. El tipo del remate es el de
Veintitees mil novecientas noventa y nue-

z ve pesetas cincuenta ceo-timos en que pe.r
riclalmente han sido jurdipreciados losi
bienes muebles y efectos objeto de la

! subaste.

1
Segunda. No se admitirá postura que

; no cubra les dos terceras partes de la
3 trueusión. 	 •

YUNTAMIENTOS dula personal de ala" 	 nena 	
• 	 e.-..wegressmecsonecas-x- .t..ast. 	 expedirla en 	  hace present!: que

CASTRO DEL RIO. —Núm. 3.933 	 informado del pliego dc condiciones para
Don Antonio Pérez y Lopez Teribio, Al- el arriendo del arbitrio ree 'doiPel estable'

ceide conetitercional de uta villa. 	 cilio sobre 13s reces que se sacrifiquen en
e/ Mstadeee público diarente el período deHigo anber que ti ;os quince días de la

fecha de este auuncio 6 sera el siete de No- doe aeoe 6 sea desde 1.° de Enero de

viernbre fmeximo venidere, tendrá efec- 1919 si 31 de reiciembre de 1920, acepta
y'te en mea Casa Capitular, desde la hora todas 	 cada urna de loa cenaisiones y

ofrece por el referido arbitrio la eardidadde eta trece ä era catoece, la subasta para
de 	 . pesetas (coneignendose en letra)el ateriendo del arbitrio municipal esta.
por

	

ialecido sobre lea mese, que se aacrificruen 	 cada aria del contrato.

en el Matadero público, sirviendo de tipo
mera ie mi gala la cantidad de nueve mil
quinemtae pesetas per cada A() del con-
trate,

E: arriendo comprenderá ne periodo
de des sena, daneo principio et 1.° de Ene-
ro de 1919 y terminando el 31 de Di.
eiem bre de 1920, baje les eondiciertee
conaignadas en el pliego qu e estee4 de
maniirsto en la Secretaría municipal.

Les licitadeees deberfn acreditar haber
. consignado en la Depositaria municipal
el cinco por ciento de la cantidad que
sirve de tipo ä la euh rete , Been2Paand°
le e.éclula personal vigente.

No se admitirá proposición que no cu-
bra el tipo netelndo y cana de no presea-
tedie licitador a l guno, se celebrará se-
gunda auberta ä los lenco días de la pri-
mera, non baja del diez por aientn del
tipo gefielado y demás cendiciones del re-
ferido pliego.

Serán de mienta del reruntante todos
los gastos de! expediente y los de inser-
cien de este enuncio en el Beesmo
5ÅL de la provincia.

Las propoaleione g deberán haserge
Pliego cerieelea, presentándose dorarte la
pritnere media hora de la sefialade pa.
SR el remate, eedacetada en la siguiente
ferma:

D ...... , vecino de 	 , según ce •

I; 	 Tercera. Que para tomar parte en la
; rra de /a Capellanla de Martin de Porras "i subasta deberán los licitadores consignar

por el Norte y Levante cen reela tierras previamente en In meza del Juzgado 6
de don Joaquín de la Torre y Genzal f z y establecimiento destinado al efncto el diez
por el Sur con olivraes de los herederos pur ciento de la. tenaceen, sin cuyo re-de don Jore de Burgos y Sanchez y otros .11 quiaito no serán admitidos, haciéndole
de don Antonio Díaz. Inscrita en el /te- l, constar que /un bienes mueblee y efectos
gistro de lo propiedad de este partido al ? objeto del remete se hallan en la Casa
tomo doscientos veinte y echo del Apura- palacio que habite el deudor neaor Con-tarniento, fo l io treinta y dos, finca necee- ;: de de Torres Cabrera, en la ciudad de

primeraro 8 043, inscripcire 	 1 Córdoba, y están depositados en pedere 
Y en echo del actual se ha solicitado e,1' de su hija dofia Fernanda Martell.

por el Procurador seeor Rodriguez la se- Cuarta Le grabaste se celebrará el día'mate de dicha finca per el P laza que ore • doee de Noviembre preximo, á las tresdenn la Ley, recayendo con /a misma fe- ! efe au tarda, ca la Sala Audie_ 
eia de estecha la siguiente 	

Juzgado de primera instancia ele1 DistriPrnviciencis: Jaez, setter Ruiz de Al- #

gar.—Leacena ocho de Octubre de mil ; 
to de la Inclusa, de mita Corte.

! 	Dado en Madrid á veintitauo de Ocia-novecientos diez y echo.
t bre ie mil novecientos diez y ocho.—E1Por prestada la anterior cornpnrecen- ¡
; Secretario, JeaquIn A r gote.—Vieto bue•Cia y como ce pide, sáquense e subasta ,
i no: El Juez ele primera instancin, Joaquínlos bienes embergadot por el tipo de su .;

avalúo, ne admitiéndose postura que no "mero'
' CABRA.—Neen. 3.642cabra las des terceras partes; debiendo 1

Don Luís de la Ig l esia Varo, Juez muni-loe postores consignar previamente el a
i,	 cipal de este ciudad, en funcionen in-diez por eiertto y entendiéndose que al ,	 termas de/ de instrucción de este par-::hacer la postura aceptan corno título la ; 	 fide.

ceni ficael6e del geg is t re de la prole- 	 Por virtud del presente, en nombre de
ti d, sin derecho á pedir otro ni i que se i S M., el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),/tengan en cuenta para nedaeos embargos_ i. exhorto y requiero ä todas las Autorida-
por contribución; y para el acto se seis- ' des e individuare de la policía judicial y
la el día once de Noviembre próximo ve- , ea el mío les relego y encargo procedan
Federo, á las catorce, librindose el cø • i e la busca y ocupación de una , mala roja,

!

rrespondiente edicto que se fijará en los ii de seis egos, alzada 1'49, cabos enjutos y
sirios de costumbre Cien ve nte días de ; rayados, cara caldora, hierro Banco Agrí
antelación y se insertará en el learemin ! cola Andalez letra B y C. en el centro,
Onmee de la provincia, para lo cual se raúmero 3, oalgee izquierda, hurtada fi don
entregará fi la parte con el correspon- José Velen Luque, el día unce del actual,

11

diente oficio.—Lo mandó y firma su se- it, en terrenos del cortijo Grande, de este
leería, de que eertifico.—Algar.—Miguel término; poniéredola Caso de aer habida áAlvarez de Soronenyor. ,/ disposición de eate Juzgado con peseedo-

La providencia inserta concuerda fiel- ros ilegítimos.
%

mente con ara original ä que me remite. ,: 	 Dado en Cabra ä diecisiete Octubre de1Y para que sea fijado este edicto en el mil novecientos diez y ocho.—Luis de lalBotierni OPIGIAL se terma en Lucena á Iglesia.—E1 Secretario, P. H., Rafael Gar-
diez y ocho de Octubre de mil novecien- cía.

1
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Relación de los industriales; declarados fallidos según certißceciones expedidas per la Intervención de Haciende en 2 del actual, y que se publican en el Bourrial Oincisi, de la

rovincia, con arreglo ä lo que determina e art. 158 del vigente Reomanto de la contribución industrial. 	 • 	 (Continuación) 	 Núm. 3 503
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P UEBLOS Ario
2
•o
E

Es-Z.--

Núme-
ro de

recibos
INDUSTRIALES SASINDUTRI - 	Cansa

de la falencia

Fecha
de la aprobación
del expediente

Importe
de loa recibos 

Ptas. 	 Cts.

Vr .a de C6rdolaa
»
a
»
>
>
a
»
,
D
>
>

1917

,
>
a
,

»
a
»
>
)

4.°
•
»
,
a
»
»
»
»
»
a
a

SO
34 •
43
47
66
69
76
83
86
87
95
97

Blas Calero Mohedano
Ramón Castre Pealrajaa
Ildefonso García Tea°
Agapito Maqueda
Francisco Tebar Alavarrisga
Antonio Vargas J'insertar
Rama Díaz RomeroRam 	 m
Pedro Moremo Montero
Miguel Silva Agenju
Cristóbal Tapia Villidranca
José Rejas Medina
José Peetrajas Gii 	 •

l'aberrea
Ideas
Idero 	 ,
Idem
Vek‘ta. relojes 	 •

Meaegnero
Tablajero
Taberna extrarradio
Exi:.e.ndedor csrbo
Mero
Sierra (tinta
Gaseosas
Id.

It solvente .
»
a
»
»
)
a
ir
>
a
«
»
a

30 Mayo 1918 	 17 OS
» 	 17 08
» 	 17 08
»	 17 03
» 	 15 66
» 12 46
a	 8 55
» 	 8 54
> 	 /39 	 lß
a 	 39 15
a 	 86 34
> 	 18 60
a 	 18 61

»
•
a
a.
a
)
a
>

>
>
»
e..
».
»
»
».

a
a

»
a
»
»
a
,
»
a
a
a
>
a
»
3
»

»
a
a
>
•
1
,
»
,
,
»
,
a
»
,
»
»
»

98
113
126
127
128
132
144
149

9
15
18
81
88
40
44
45
46
50

Manuel Pozo Enríquez
Concepción Aitaro Rojas
Juan Borda García
Fernando Romero Copado
Rafael Serrano Cansp,-a
José Rojas Medina
Antonio Arellano Abril
Viraa de /Diego Parra Orligeta
f, 	 A.varez Perez
Ciz culo Libera l .
Miguel Pastor Ruiz
Miguel Caao Getieurez
Ji;a6 Coleto Pizarra
Dulceras Cuadrado Calvillo
Carmen Guiares Morone
Pedro Hurtado Diaz
Carmen Jiiinenez Pe , ez
Migtrzl Ro(isigtvez Cuba lero
Miguel Sanebtx Caoba

as
Matrona
Barbero
Ideal

.., Idees
Constructor cerros
Sombrerero,
Confitero

• 	 Tejidos
Ck. fé sociedad
Droguvro
T:,b,-rirs.
Ideca
Idein
Ideal
Idam
Ideas
Idem
Ideal

a
a

)
»
a
a

Ignorado
»
»
>

a
•
a
)

» 7 42
a 	 8 54
a 	 8 54
» 	 8 54
a 	 8 54
a 	 8 54
» 	 35 59
> 	 63 71
a 	 28 43
e 	 51 02
-, 	 /7 09
> 	 17 09
a 	 17 09
» 	 17 09
» 	 17 09
a 	 • 	 17 09
. 	 19 09
a 	 17 09

a
>
a
»
».
a
).
a
a
>

If .k del Duqoe.
a
a
a
,
a
a
a
»
»
a
»

.1,
a,
a
a ,
»
a
a 	 .
a
>.
a
a ,
a
>
D
e
a
3
a
a
,
a
ra
a
a
a
a
a

a
•
»
»
a
a
a
»
a
a
a
a
a
a
e

»
•
,
,
a
a
»
a
a
a
a
a
,
,.
>
»
»
a
a
»
»
,
»
a
a
.
a
a
»
a
a
a
a
a

1
»
a
a
a
a
a
»
a
»
a
a
a
a
»
a
a
»
»
»
»
»
a
•
a
»
.
a
a
a
a
a
a
a
a
»
a
a
»
a
a
a
a
,
a
a
a
>
a
a

56
57
63
65
71
84
92 ,

121
1 62
165

5
31
35
39
43
53
71
74
79
87
88
90.

166
2

. 8
10
12
14
16
19
24
25
27
28
29
32
30
36
41
42
44
45
47
51
52
55
56
58
59
62

Carmen Sauchez Moreno
Martue• Cerrarme Carrasco
Ser arde Martín
)sé Romero Torralbo
Casiane Bermudo Romero
j‘JiAra Bjarano Quintana

VelarManee. García 	 au
Liberal ,L
Merc,ntil -
Sebastitin Moral Gousez
Isidoro Gvaiez García
And.ze 	 Me4iita García
Felipe M. , ¡os RAriguez
C9ye:auei.Rodriguez Blandeo

eé VHerst;a TenorioJo 	 ei
Bernabé Mora. Reyes
Sonarla I-Prrero Redorado
Entleue NiV3I ro Musitar
jular Ciba lelo Vise
Anter.io G3! cíe Casado
Gerönirou Mur6 Santos
La Ararat-ti:1 	 /
R fvel AtiZA de los Ríos
/Arria Lajas Montero Forera:re
Rudesindo Muñoz Luden:se
J,sé M." Santacruz
Airn,ru P:reger Doy.
Antonio Ferriandez Serichez
Diego Núñez Domínguez
Pedru Lh9cas Serrano
ikivmrn Di,z ' Romero
Josef' F 	 ti g nuez 1...,i-go
bit é F w.rca Lowz
Rnf,et FifIt'48 Lepez
Miguei 14-ras limenez
A ntortio , Goduy Fernandez
Ignael.- M-....dirla Palomo

. Aotouir., Nugwera
Viour p. rraf Prados
Caique', 	 11d Aguez Blander

Geepar Ruz Lumbreras
a . hez Prieto' 	Marcos So

: 	 Mal neel T: uj.i:o. Martinez
IVU.auel Vii,dE Sarain j9
Franciii•se Castillo Pastor
Antonio Faz:sandia Portar
rainaóri Se.raela-z Nevaa
Antonio Montero Porcu ,:n
Dioniaiu García Molina.

Idern
Verla reletj,5
Mesonero
Mecerla
V. espartos
Mesa billar
Veterinario
Canino
Ideal
Drogas
Idear
Tzberna
Id ron
IZem
Pero
Faro
Practicante
Carpintero 	 .
&letra
Idees
Zepatere
Casino
Tejidos
Mercería
1.Tenajamenei
Carnes frescas
Comestible:1
Idern
Idear
Taberna
Ideal
Ideal
Idear
Ideat•
Idem
Idem
Idem
Ideas
Idear
Idean,
Ideen,
Idern
Idea/
'daos
R.e!ajere
Idem
Mesonero

V Atascarla
Tablajero,

,
,
a
a
a
a
a
,
a

han vulste
a
,
a
a
»
a
a
»
a
a
b

Ignorado
3
a
a
a
a
a
)
a
e
a
a
a
>

«
a
»
»
a
a
a
a
»
a
a
a
a

a 	 17 09
• 	 66> 	 15 

» 	 12 45
a	 12 46
a	 8 59
> 	 12 10
a 	 16 32
a	 9 
e 	 7 50
a 	 46 99
a 	 140 97
} . 	 13 89
> 	 ,13 89
» 13 89
a 	 13 89
a 	 20 76
a 	 7 42,
» 	 6 41
a 	 6 41
a 	 6 41
. 	 8 41
a 	 5
» 	 52 68

. » 	 23 50
a 	 23 50
a 	 14.24
a 	 14 24
a 	 14 24
» 	 14 24 
» 	 18 89
» 	 13 89
» 	 13 89
a 	 13 89
» 	 13 89
a	 13 89 
• 	 18 89 
a 	 13 89
a 	 13 89
a 	 13 89 
a 	 11; 89
a 	 13 89
a 	 13 89 
»• 	 13 82
a 	 18 89
a 	 12 ,10 
a 	 12 10
a 	 • 	 8 90
a 	 8 90
a 	 7 12

(Concluirá)
	 Imp. «La Opinión>.—Braulio Laportilla, 1
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